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 Calarcá, Quindío, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Radicado: 63130400300220210026600 

Interlocutorio: 1908 
 
En atención a lo consagrado en el inciso 2.° del artículo 301 de la Ley 1564 de 
2012, se dispone tener como notificados por conducta concluyente a los 
señores JULIÁN ANDRÉS VARGAS LONDOÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 1097402215; y SOR MARIBEL LONDOÑO CARDONA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 33818624; en razón a los 
memoriales incorporados por la abogada VIVIANA MARCELA RAMÍREZ 
PIÑEROS, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1110456536 y 
portadora de la tarjeta profesional Nro. 225222. En tal sentido, se le reconoce 
como apoderada judicial de tales demandados, con las facultades conferidas 
en los mandatos aducidos.  
 
En tal sentido, en la fecha de notificación por estado de este proveído, se 
considerará enterada de todas las providencias proferidas en el curso del 
proceso, incluido el auto por el cual se admitió la demanda. Hágasele saber 
que, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente, se le 
compartirá el expediente, vencidos los cuales, le comenzará a correr el 
término de ejecutoria y el traslado de la demanda para contestarla, de 
conformidad con el artículo 91 de la Ley 1564 de 2012. 
 
De otro lado, no es posible predicar lo mismo respecto de la COOPERATIVA 
DE MOTORISTAS DEL CACIQUE CALARCÁ COOPCACIQUE, en tanto no 
obra certificado de existencia y representación legal adjunto a la 
documentación allegada, que permita verificar las facultades de quien obra en 
nombre de tal entidad. Lo anterior, en cumplimiento al inciso final del artículo 
96 del Código General del Proceso.  
 
Ahora bien, según lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 
en PDF 084 y PDF 085, en cuanto a la imposibilidad de obtener acuse de 
recibo de las personas que conforman el extremo pasivo, se reitera lo 
expuesto en auto 1773 del 12 de octubre de 2022, en el siguiente sentido: 
«habida cuenta que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, establece que: “La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje…” y de los documentos 
aportados como notificación (…) no se evidencia que haya acuse de 
recibido u otro medio que constate el acceso de los demandados al 
mensaje, y tampoco se halla evidencia de los documentos que se 
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adjuntaron al mismo» (Negrita fuera del texto original).  
 
En consecuencia, continúa sin tenerse por notificada a la COOPERATIVA DE 
MOTORISTAS DEL CACIQUE CALARCÁ COOPCACIQUE, al no figurar 
constancia de remisión y recepción del auto admisorio de la demanda a la 
dirección de correo electrónico (inciso final del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022) o, en su defecto, haber dado aplicación a lo consagrado en el artículo 
291 de la normativa procesal. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA, 
   

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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